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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

DECLARA 

Su beneplácito por el 5° Aniversario de la fundación del municipio misionero 

de Salto Encantado, que se conmemora el 2 de julio de cada año. 

YAMILA LISETTE RUIZ                                           
              DIPUTADA NACIONAL                                                  
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

 El próximo 2 de julio, el municipio misionero de Salto Encantado celebrará 

su quinto aniversario desde su creación formal, ocurrida el 2 de julio de 2020 

mediante la Ley Provincial XV – N.º 19. Se trata de una fecha significativa para 

una comunidad joven, pero con una identidad profundamente arraigada en la 

riqueza natural, cultural y productiva de la provincia de Misiones. 

En el año 2023, Salto Encantado vivió uno de los momentos más 

importantes de su vida institucional: la primera elección de sus autoridades 

municipales. El 7 de mayo de ese año, los ciudadanos eligieron por primera vez 

a su intendente y al Concejo Deliberante, integrado por cinco concejales titulares 

y cinco suplentes. En aquella jornada participaron 5.771 votantes nacionales 

habilitados, además de un ciudadano extranjero. 

Ubicado en el departamento de Cainguás, sobre la ruta nacional N.º 14, a 

solo 5 kilómetros de Aristóbulo del Valle y a 17 kilómetros de Dos de Mayo, Salto 

Encantado es el municipio número 77 de los 79 que conforman la provincia de 

Misiones. 

Su nombre rinde homenaje al imponente Salto Encantado, una cascada 

de 64 metros de altura que constituye su mayor atractivo turístico. Rodeado de 

selva autóctona y gran biodiversidad, este entorno natural se encuentra 

protegido por la Ley Provincial XVI – N.º 86 (antes Ley 4239), que lo declara Área 

Natural Protegida con la categoría de Parque Provincial, conforme a lo dispuesto 

por la Ley XVI – N.º 29 (antes Ley 2932). Así nace el Parque Provincial “Salto 

Encantado del Valle del Arroyo Cuña Pirú”. 

Con aproximadamente 13.227 hectáreas de selva, este Parque Provincial 

Salto Encantado alberga un ecosistema único en el país. En su interior, el arroyo 

Cuña Pirú da origen a la famosa caída de agua que, según leyendas y relatos 

populares desde principios del siglo XX, era un lugar místico con atributos 

mágicos y religiosos, hasta que fue “descubierto” oficialmente en 1936. 

Además de su valor paisajístico, el Parque Provincial Salto Encantado 

posee una destacada infraestructura turística que permite disfrutar del entorno 

natural durante todo el año. Cuenta con senderos de trekking, miradores, 

restaurante, estacionamiento y espacios de venta de artesanías. Se trata de uno 

de los 25 sitios declarados Área Importante para la Conservación de las Aves 

(AICAS) en la provincia, por lo que es especialmente valorado por quienes 

practican el ecoturismo y el avistaje de aves. Esta combinación de belleza 
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natural, biodiversidad y accesibilidad refuerza su importancia como destino 

turístico y símbolo de la selva paranaense. 

En el aspecto económico, Salto Encantado presenta un notable 

dinamismo. Sobresale la industria del secado y molienda de yerba mate y té, los 

aserraderos, las metalúrgicas para maquinaria agrícola y la mecánica 

especializada en automotores. A ello se suma una importante producción rural 

que abarca cultivos hortícolas como mandioca, zapallo, cítricos, frutillas y 

lechuga, así como productos elaborados como pickles, dulces y quesos que son 

comercializados en la zona. 

En los últimos años, el municipio ha experimentado un marcado 

crecimiento poblacional, tanto en su área urbana como rural, acompañado de un 

fuerte compromiso comunitario con el desarrollo local. 

Este nuevo aniversario representa una oportunidad para reconocer el 

crecimiento sostenido de municipio, la consolidación de su identidad institucional 

y el esfuerzo colectivo de su comunidad en la construcción de un presente con 

visión de futuro. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento para la 

aprobación del presente proyecto de Declaración. 

 

Fuentes:  

-https://misionesonline.net/2022/07/02/la-localidad-de-salto-encantado-celebra-hoy-elsegundo-

aniversario-desde-su-municipalizacion/  

-https://digestomisiones.gob.ar/archivospdf/1688668956_LEY%20XVI%20- 

%20N%C2%B0%2086%20(Antes%20Ley%204239).pdf  

-https://www.primeraedicion.com.ar/nota/100465997/salto-encantado-cumple-oficialmente-

tresanos/#google_vignette  

-https://www.electoralmisiones.gov.ar/2-de-julio-fundacion-de-salto-encantado/ 

-https://misiones.tur.ar/encantado/ 

-https://larutanatural.gob.ar/es/imperdible/25/parque-provincial-salto-encantado 

 

YAMILA LISETTE RUIZ                                           
              DIPUTADA NACIONAL                                                  
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